
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2008-00681 
PROCESO: ALIMENTOS. 

 
 1-. Visto el contenido de los archivos No.18 a 25, téngase en cuenta que el 
oficio ordenado en el proveído de mayo 14 de 2021 fue elaborado, corregido y 
remitido a la parte actora para su diligenciamiento. 
 
 2-. Respecto a la demanda del archivo No.26, radicada el 15 de diciembre de 
2021, tómese nota que el Despacho dispuso su rechazo por falta de competencia 
mediante auto de enero 267 de 2022 que obra en el archivo No.6 del cuaderno 
denominado “reducción cuota”. 
 

3-. Frente al escrito presentado por el demandado (archivo No.27), ha de 
indicársele inicialmente que el derecho de petición se invoca ante otras autoridades 
y no sobre cuestiones judiciales en donde las partes, a través de sus apoderados 
judiciales o en causa propia, pueden elevar solicitudes de manera directa al Juez, 
conforme lo consagra la Corte Constitucional en sentencia T-377-00, del 03 de abril 
de 2000, M.P. Alejandro Martínez Caballero, cuando indicó: “El derecho de 
petición no procede para poner en marcha el aparato judicial o para solicitar 
a un servidor público que cumpla sus funciones jurisdiccionales, ya que esta 
es una actuación reglada que está sometida a la ley procesal. Ahora bien, en 
caso de mora judicial puede existir transgresión del debido proceso y del derecho 
de acceso efectivo a la justicia; pero no del derecho de petición. Dentro de las 
actuaciones ante los jueces pueden distinguirse dos. De un lado, los actos 
estrictamente judiciales y, de otro lado, los actos administrativos. Respecto de éstos 
últimos se aplican las normas que rigen la administración, esto es, el Código 
Contencioso Administrativo. Por el contrario, las peticiones en relación con 
actuaciones judiciales no pueden ser resueltas bajo los lineamientos propios 
de las actuaciones administrativas, como quiera que “las solicitudes que 
presenten las partes y los intervinientes dentro de aquél [del proceso] en 
asuntos relacionados con la litis tienen un trámite en el que prevalecen las 
reglas del proceso”. (Negrilla fuera de texto). 
 

No obstante, se NIEGA el levantamiento de la medida cautelar que pesa 
sobre las cesantías que percibe el demandado, toda vez que constituye garantía del 
pago de la cuota alimentaria fijada por el Juzgado 14 de Familia de Bogotá mediante 
sentencia calendada 2 de septiembre de 2009 en la que se condenó al señor 
RICHARD VICENTE MATALLANA MANRIQUE a contribuir con los alimentos de 
sus hijos VALERY WANDA, ERICH MATEO y ANGEL JOEL MATALLANA MUHRY 
(cuya progenitora es la señora LUZ ORDALIA MUHRY CARMONA), con la suma 
equivalente al 50% de todo lo devengado por él como miembro activo del Ejército 
Nacional (páginas 266 a 282 del archivo No.1). 
 



Si bien es cierto, en este estrado judicial actualmente no se adelanta 
demanda ejecutiva, también lo es que la parte actora el año 2021 informó que se 
adeudan cuotas y que el demandado se había pensionado motivo por el cual se 
ofició a la entidad CREMIL para que tomara nota del descuento por alimentos, pero 
a la fecha no se ha recibido respuesta positiva al respecto. 

 
Por secretaría, remítase este proveído al demandado dejando las 

constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 70 

 

Hoy 5 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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